RES. 1467/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002608, Ent. Nº 1993/16

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Publica, relacionadas con la contratación de medios de comunicación, para difundir el primer vencimiento del calendario de pagos del Impuesto de Enseñanza Primaria en el presente ejercicio;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11.3.16,  la Gerente de Recursos Propios, informó que: 
1.1) se realizaron negociaciones con distintos medios de comunicación con cobertura nacional, con el fin  de realizar una contratación directa optimizando la inversión, y que con el asesoramiento de la Agencia de Publicidad CVA, la cual se contrato directamente,  se efectuó  la selección de los medios con mejor cobertura y eficiencia para el plan propuesto y 
1.2)  está en trámite una licitación para la contratación de una nueva agencia de publicidad y  su plan de medios;                                                  

2) que consta resumen de la inversión a realizar                  en distintos medios de comunicación, habiéndose señalando que se puso                   énfasis en los medios locales del interior del país, a fin de optimizar dicha                       cobertura;

3) que  por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 43 Acta 20 del 13/04/16, se autorizó la contratación, al amparo del                  Numeral 9 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por un monto de $ 3.833.968 (impuestos incluidos), de acuerdo con el siguiente detalle: Televisión (Montevideo e Interior -Redes y TV abierta): $ 2.220.481, Radio (Montevideo y Cadenas del Interior): $ 1.129.170, Prensa (Diarios y semanarios de Capital  e Interior): $ 484.316 y de acuerdo con lo establecido en la Ley 17.904                      Artículo 17 se realiza una inversión en Televisión Nacional del Uruguay por un monto de $ 444.096  y en Radio Difusora Sobre $ 225.834 correspondiente al 20% de lo invertido;

4) que se adjunta  afectación 576, por un monto de                  $ 3.820.000 y afectación 575, por un monto de $ 667.000 con cargo al                    Objeto 221;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración tales como el tiraje si se trata de periódicos o audiencia o rating tratándose de medios televisivos o del público al que está dirigido;

2) que siendo que las contrataciones dispuestas, cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación, (televisión, radio, prensa) se puede entender que los precios cotizados se corresponden con los de mercado;

3) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF (en la hipótesis de imposibilidad de licitación);

4) que según informa la Gerencia de Recursos Propios (Resultando1) se contrató directamente a una agencia de publicidad, pero no  se informa respecto a cuanto ascendió el monto de dicha contratación, y si el mismo se sometió a la intervención del gasto correspondiente;                

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Oportunamente se deberá informar respecto a lo expuesto en el    Considerando 4;
4) Devuélvase.
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